
REPUBLICA AR(¡ENTINA

PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DIE EPUYEN
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

La Ordenanza Municipal N2R4!9' y el Plano de ~ensura Par-
ticular con fraccionamiento presebtado por los Sres. ~uzmira 1I
Cardenas de Gonzalez, Irrna ~onzalez de Peña, Gesia, Oscar, Jor-
ge, Aidé y Noemí Gonzalez, correspondiente al Lote 45, ~racción
8-11 del ejido de Epuyén; y

CONSIDE~ANDO:
Que se solicita aprobación del Plano de División donde al

gunas parcelas poseen superficie en menos a las establecidas 7
en la Ordenanza del visto;

Que por estar ubicadas las mismas sobre el camino al Lago
una y otras en las cercanías del mismo y linderas al Río Minas,
pueden ser consideradas de perfil turístico;

Que se trata de una división de condominio en un bien su-
cesorio;

Que por lo expuesto podría accederse a lo solicitado, rea
lizando una excepción a la Ordenanza de Planeamiento y Ordena-7
miento Territorial;
POR ELI,O:

EL HONORARLE CONCEJO DELIBERANTE DE EPUYEN
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Art. 1°._ Hacer una excepción a la Ordenanza Muntcipal NQ84 en

lo que se refiere a la división del Lote 45, Fracción
B-11 de la Zona AgropecuariaA, act,tándose la división propues-
ta en Plano de Mensura P-771-97, presentado por el Agrimensor I
Roberto O. Vila, de la siguiente forma: Lote 110: Fracciones 1,
2, 3 Y 4 Y Lote 111: Fracciones 1 y 2 (nomenclatura proviso:ial
hasta la aprobación de la correspondiente mensura).
Art. 20.- Reg!strese, Comuníquese y Cumplido AFCHIVESE.-

DADA EN LA SALA DF. SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE !
DE EPUYEN A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIEN-!
TOS NOVENTA Y NUEVE.-------------------------------------------
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